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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

2. Organismo responsable: Oficina Federal de Comunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ J, 7.3.2 [ J, 7.4.1 l ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida de! SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Telecomunicaciones sin cordón 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Prescripciones técnicas aplicables 
al equipo terminal que puede conectarse a una red pública de telecomunicaciones y que 
utiliza las telecomunicaciones digitales europeas sin cordón para el acceso a la red. 

6. Descripción del contenido: Características técnicas que debe reunir el equipo terminal 
que puede conectarse a una red pública de telecomunicaciones y que utiliza las 
telecomunicaciones digitales europeas sin cordón para el acceso a la red. La transmisión 
sin cordón de dicho equipo terminal se efectúa en la banda de frecuencias 
1880-1900 MHz. 

El objetivo de este documento es evitar que se produzcan perturbaciones en la red 
pública y garantizar el interfuncionamiento de la red y el terminal. Especifica también 
las características técnicas para los aparatos de telefonía. 

7. Objetivo y razón de ser: Base para la homologación 

8. Documentos pertinentes: TBR6, TBR10; prTBRl 1 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de marzo de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 29 de noviembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente dirección 
de otra institución: 


